
Afio OCLI.—T0MO IV. Domingo 24 Noidembre 1912 Núm. 829.—Pág!; 50f

BlRSgClON. ADMINISTRACION I 
3«il» der Oarmen, núm„ 29g prinolpél 

Teléfono núm. 2.649.

G A C E T A
^NTA DB BJBMPBARBSs 
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S U M A R I O

F a ir te  O fieia l.

Presidencia del Consejo de Ministros:
Continuación de la relación de los ielegra* 

mas que ha recibido el Gobierno de S. M, 
el Heg {q, D, g.) manifestando dolor por 
la muerte del Excmo, Sr. D. José Canale  ̂
jas y Méndez,—̂ Páginas 508 y 509é

Ministerio de Estado.
Continuación dé la relación de los festimo- 

nios de pésame que ha recibido del ex- 
tranjero el Gobierno de S. M, el Bey {que 
Dios guarde) manifestando dolor por la 
muerte dú Exorno» D. José Canalejas 
y Méndez.'—Pdgina 599,

Bilnisterio de Marina:
Báal decreto autorizando al Ministro de 

este Departamento para presentar á las 
Cortes un proyecto úe ley sobre pensiones 
de viudedad ú orfandad á las familias 
de los Contramaestresf Condestáblea y 
Practicrmtes de la Armada,—Páginas 
5Ú9y5Í0.

Otro nombrando Comandante general áeJ 
Apúsíaá&ro de ÉWrolg al Vicealmirante 
de la Armada D. José Barrasa y Fer
nández de Castro.—Página 5Í0.

Otro disponiendo qué el Contraalmirante 
de la Armada D. Dimas Regalado y 
Vossen̂  cese en el destino que desempeña 
interinamente de jefe áe Estado Mayor 
de la jurisdicción de Marina én la Corte, 
Página 51Q>̂

Otro nombrando Jefe de Estado Mayor de 
la jurisdicción de Marina en la Corte, cd 
Contraalmirante dp la Armada D, Diego 
Oarlier y Velázquéz.—-Página 510̂

Otro concedjBndp Ja Gran Cruz de la Or- 
dep i^l MéHio Ñamlf blanm al General 
dé bHgadá D, Pió E^ébáñ Boa. Gober- 
mdornmUárdeFefrm^Pápi^^^
Skisteris le iBstriieeléa FfiÚiea f ienui

Beal decreto disponiendo se establezca una |

Sección popular, qm quede sujeta á las 
disposiciones de este decreto, en aquellas 
Bibliotecas dependientes de este Ministe
rio que, por las condiciones de la locali' 
dad y por la capacidad de los edificios, 
sean designadas pará eUo por el Minis- 
tro, y además que se establezcan en Ma
drid Bibliotecas populares especiales.— 
Páginas 510 y 511,

Otro creando una Biblioteca popular circu
lante con destino á las Escuelas públicas, 
que dependerá de la Dirección General de 
Primera enseñanza,—Página 511.

Otro áprobando el proyecto para construir 
un edificio en Alcoy con destino á Escuela 
elemental y superior úe Artes industria^ 
les,—Página 511 y 512.

Otro autorizando la ejecución, por contra
ta, de las obras para la construcción de 
un muro de ceirrámiénto del edificio que 
ocupa el Instituto general y técnico de 
ValladoUd,—Página 512,

Mlnfisterle de Finentcc
Beal decreto (rectiftcado) creando en este 

Ministerio, y dependiente de la Dirección 
General de Comercio, Industria y Traba
jo, una Comisión permanente española de 
electricidad, encargada de asesorar al 
Gobierno en cuanto se refiere á las apli
caciones industriales de esta ciencia y de 
llevar la ref^esmtación de España en las 
reuniones internacionales que tengan por 
objeto umficár lás disposiciones legales 
correspondientes,—Páginas 512 y 518,

I
ilnisterlo de Cracia y Justiola:

Beal orden disponiendo que la medalla 
creada por Beal decreto de 27 úeMayo 
de l9Ql, para recompensar servicios es
peciales en el Cuerpo de Prisiones, sea 
de tres clases: de cobre, para Iqs aspiran
tes y subalternos de Aáministración ci- 
vÚ; de pláta,para ío8 0fíciafaS de Admi- 
niHradón, y de oro^^para los funciona^ 
rios de categoría supjsrior á las expresa
das,—Página 513.

Admlulitraciiii Centmis
Hacienda.—Dirección Genera! de! Teso

ro Público y Ordenación General de 
Fagos del Estñáo,—Disponiendo qm  el 
dia 2 de Diciembre próximo se abra &l 
pago de la mensualidad corriente á las 
Clases activas, pasivas, Clero y Béíigio- 
sas en clausura, y que la asignación del 
material se abonará sin previo aviso ei 
día 6 del mismo mes,—Página 513,

Dirección General de la Denda y Clases 
P8LSÍ̂ B.s,—Sm alam im to de pagos y en
trega de valores.—Página 513,

Instrucción Pública.—Snbsecretaría.’— 
Nombrando, en virtud de concurso de 
traslado, á D. Pedro Faure y Broto,, 
Profesor de término de la Escuela in
dustrial de Cartagena,—Página 513,

Idem, en virtud de concurso de ascenso, á 
D, Valentín Fondmila y López, Frofmor 
de término de la Escuela Industrial y 
de Artes y Oficios de Sevilla,—Pági
na 514.

Idem id, id, á D. Vicente Galbe Sánchez¡, 
Profesor de término dé la Escuela Indus
trial y de Artes y Oficios de Logroño,— 
Página 514.

Anunciando que para tomar parte en las 
oposicioms á la Cátedra de Instituciones 
de Derecho canónica, vacante en la Uni
versidad de Barcelona, han sido admiti
dos los aspirantes que se mencionan en 
la relación que se publica,—Página 514,

Fomento.—Dirección General de Obras 
Públicas. — Puertos. — Disponiendo se 
considere como concesionario de dos par- 
cúas de terreno de marismas, en el tér
mino áe San Juan del Puerto {Huelva), á 
D, AntoUn Guena y Bermúdez, en susti
tución de JO. José Alejo Delgado,—Pági
na 514,

A nexo i.^^-^Bolsa.—Obsiripatoeio Cm-
TRAli MSTBOBOLÓaiCO. — SUBASTAS, —
Administración Provincial.— Anun
cios OFiciALEé déla Junta Sindical del 
Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa de 
Madrid.

ANEXO 2.°—Edictos.
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PARTE OFICIAL

FRESMCU lEl MSEJO »B ID ISM

B. M. el Re? Don Alfonso X in  (q. D. g.), 
S«M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia y 
BS* AA. RR. el Príncipe de Asturias é lu" 
íantes Don Jaime, Dofia Beatriz y Doña 
María Cristina, continúan sin novedad en 
su importánte salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Pamilia.

Man remiiiáio al G-ofoierno de S. M. te
legramas manifestando dolor perla muer
te del Excmo. Sr. D. Jcsé Canalejas y Mén
dez, las Autoridades, Corporaciones y 
particulares que se mencionan:

{Continuación.) d)
Sr, Presidente y Comisión directiva de 

la Beoción de Ferroviarios de Murcia.
D, David García, Presidente del Círcu

lo de la Unión Mercantil de Áranjuez, 
en su nombre y en el de la Junta direc* 
liva.

Sr. Alcalde de Benitachela, en su nom- 
Ibre, en el del Ayuntamiento, vecinos y 
en el del Diputado provincial del distri- 
4o Sr. Puns.

Sr. Alcalde y Ayuntamiento en pleno 
de Arenys de Mar.

Sí. Gobernador civil de la provincia de 
Avila, en nombra denlos Alcaldes, Ayun
tamientos y vecindario de los pueblos de 
Arenss de San Pedro, Barco de Afüa, 
Oebreros, Piedrahita, Maello, Sinlabajos, 
San Pedro del Arroyo, Fontiveros, Her- 
mnsancho, Albornós, San Juan de la En- 
ioitiila y Mingorría.

D. Alfredo Barthe, Alcalde de León, en 
nOÂ ^Lre propio y en el de la población.

Sí.;. Alcalde de telde, en su nombre y 
en eí población.

Sr. Áív̂ &lde de Cabra, etí SU nombre y
e n  e l  de la población.

D. FernancJo Ibáñez, Alcalde de Valen' 
cía, en nombro del Ayuntamiento y de la 
referidad ciudad*

D. Francisco Gómez, Alcalde de üliel, 
en  nombre del Ayuntamiento y vecin
dario.

Sr. Alcaldé, Ayuntamiento y pueblo de 
Hie*^delaencina,

Sr. Alcalde, Ayuntai2?isnfc y pueblo de
TomelloKSO. -p

D. Nemesio Castro, Alcalde dJ 
blanco, en su nombre, en el del Ayunta- 
:úiiento y en el del veoindario.

D. Nicolás PelOgrí, Alcalde de Merca
da!, en su nombre, en el del vecindario y 
en el del Ayuntamiento.

Ayuntamiento y pueblo de Villanueva 
de Castellón.

Sres. Alcalde, Concejales y vecindario 
do la ciudad de Tarragona.

(1) Véase la Gaceta del 23.

D. Manuel Lójiez León, Alcalde de Pal
ma del Río, en su nomire, en el del Ayun
tamiento y en eí dél vecindario.

Ayuntamiento y Justado municipal de 
Cox, Manuel Cuenca j Antonio Sandel, 
Vicente Saes Bernabeu, Antonio Candel, 
José Pie, Patricio ]|[arín y Antonio Ber
nabeu, de Callo|a Sejg|ura.

Sr. Juez municipal (le Hornachuelos.
D. Genaro Trespáderne, Alcalde de Bri- 

viesca. f ■ ■ ;
Sr. García Barrádq, Alcalde da Sala- 

Imañca. ^
f D. Manuel Más Gj|abert, Alcalde, en 
^nombre del Director del periódico SI Co» 
meta, y juventud^ebelde instructiva re
publicana de Cartagena.

Partido liberal de Métrico.
D. Agustín Aguilar Tablada, en nom- 

^bre del partido i ib m  Aguilan
D. Juan Ferrer,,.enj^ombre del Comité 

Canalejista de la villa de Llagostera.
Sr. García Rodijirq, en nombre del gru • 

po Estudios teosóflcos de Morón.
Sr. Delegado de Hacienda de Coruña.
D. César Muñ<̂ z, en [nombre de los de

mócratas del distrito 4^ Alcaraz.
D. José Espinar, en nombre del parü- 

xlo liberal, circunscripción de Almería.
D. Wenceslao Aguilar, en nombre del 

Comité liberal de Puente Genil.
Liberales demócratas de Carmena.
D. Germán Cerda, en nombre del Co

mité del partido democrático de Canals,
Sr. Marqués de Campo de Aras, en su 

nombre y en el del partido liberal de Lu- 
cena.

D. Ricardo Navarro, en su nombre y en 
el de sus amigos de Montilla.

D. Alejandro Jüii, en nombre del Círcu
lo liberal de Villanueva, Córdoba.

Sr. Pascual, eú nombre de la Sociedad 
obrera El Trabajo, de Alcoy.

B. J. Cordovilía, en nombre del Comi
té liberal de Alburquerque.

Señora Marquesa viuda de Bucianos, 
de Ubeda. >

D. Carlos Ajuria de Araya.
DvRómulo Boscli, dé Barcelona.
Sr. Pizjuin, Diputado á Cortes, de Se

villa. ' ^
D. Vicente Linares, en su nombre y en 

los del Ayuntandento y pueblo de Liria.
D. Juan Mora, Alcalde de Torrente (Va

lencia).
Sr. Muñoz Chaves, dé Cáceres.
Sr. Barón de Purrpy, eu nombre del 

Instituto agrícola catalán de San Isidro, 
dé Bárcelona. '

Cámara Industrial de Barcelona.
D* Cefeilf?^  ̂ en nombre de la

Cámara de ComerCM J^^V^^o.
Sr. Roca, en nombre dé lá 

Comercio de Palma de Mallorca.
D. Antonio PoU, en nombre de la Ju

ventud liberal de Palma de Mallorca.
Sr. Dadín, de Pontevedra.
D. Leopoldo Cfncúnégui, de Zaragoza.
p. Dionisio Conde;’ en nombre de la

Liga de defensa industrial coníercial de 
Barcelona,

Sr. Crespo, en nombre de la Juventud 
conservadora de Valencia.

D. Antonio Halcón, en su nombre y él 
del Ayuntamiento de Sevilla.

D. Vicente Trelles, en nombré del 
Ayuntamiento de Luarca.

Sr. Jefe y empleados de la mina Pode* 
rosoj de Zalamea.

D. Salvador Lavios y D. Manuel Ulloa, 
de Bilbao.

Sr. Merelles, de Orense.
Sr. Delegado de Hacienda, en nombre 

de los Jefes y empleados de lá Delega
ción de Hacienda de SeviUa.

D. Miguel Sánchez Dalp, de Sevilla.
D. Francisco Varcón, en nombre del 

partido conservador del Ferrol.
La Directiva de la Asociación retira

dos de Guerra, tercera región, de Va
lencia.

Sr. Diez Hernando, de Burgos.
Sr. Castelló Tárrega, de Castellón.
D. Bartolomé Bohorques, de Jérez de 

la Frontera.
D. Eloy André, de Orense.
Sr. Obispo de Burgo de Osma.
D. José López Guillén, en nombre de 

la Cámara oficial de Comercio de Al
mería. ,

Sr. Jiménez, de Teruel.
D. Pedro Feced, D. José Escoin, D« Ma

nuel Fernández, D. Mariano Rivera, don 
José Gardé, D. Francisco Alemany, don 
Jaime Galindo y]D. Agustín Vicente, Di
putados provinciales libérales de Teruel.

Sr. García Ríos, en nombre la Juven
tud conservadora del distrito de Muve.

D. Fernando Bernal, de Manzanares.
Sr. Presidente de la Audiencia de To

ledo, en nombre de todo el {personal de 
la misma.

Sr. Gobernador civil de Teruel.
D. Eduardo Berenguer Enriques, de 

Valencia.
D. José Escoin, Diputado provincial 

demócrata de Teruel.
6r. Gobernador civil, en'nombre de nu

merosas representaciones y manifesta
ciones de la provincia de Ciudad Réal.

Idem id. dé la de Málaga.
Idem id. de la de Alava.
Idem id. de la de Baleares.
Idem id. de lá de San Sebastián.
Idem id. dé la de Logroño.
Idem id. de la dé Córdoba.
Idem id. de la de Lugo.
Idem id. de la de Tarragona.
Sr. Delegado dél Gobierno en M[ahÓn.
Sr. Serrano Carmona, de Sevilla.
Sr. Alcalde, Ayuntamiento y vecinda

rio de Llerena.
Sr, Gobernador civil, en nombre de 

hüiñéfOSáS manifestaciones de la provin
cia de Falencia.

Idem id. de la de Pamplona,"
Idem id. de la de Zaragoza.
Idem id. de la de Gerona,
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Sr. Gobernador civil, en nombre de | 
numerosas manifestaciones de la provin 
cia de Granada.

Idem id. de la de Murcia.
Idem id. de la de Pontevedra.
Idem id. de la de Oviedo.
Idem id. de la de Avila.
Idem id. de la de Zamora.
Idem id. de la de Canarias.
Idem id. de Ja de Cuenca.
Idem id. de la de Almería.
Idem id. de la de Castellón.
Sr. Goberc ador civil, en nombre nu

merosas representaciones de la provincia 
de Cáceres.

Idem id. de la de Toledo.
Idem id. de la de Coruña,
Idem id. de la de Salamanca.
Idem id. de la de Soria.
Idem ü . de la de Barcelona.
Idem id. de la de Sevilla.
Idem id. de la de Lérida.
Idem id. de la de Cádiz.
Idem id. de la de Albacete.
Idem id. de la de Baleares 
Idem id. de la de Valladolid.
Idem id. de la de León, 
liem  id. de la de Alicante.
Sr. Gobernador civil, por sí y en nom

bre provincia de Huelva.
Sr. Gobernador civil y población de 

San Sebastian.
Sr. Gobernador y representantes parti

dos politioós de Santander.
Sr. Gobernador civil y representacio

nes de Jaén,
Sr. Gobernador civil interino, Presi

dentes Centros docentes, Cámaras y Sô  
ciedades, representaciones partidos poli- 
ticos de Badajoz.

Sr. Gobernador Civil y representacio
nes clases sociales de Oviedo.

Sr. Gobernador civil, en nombre pro
vincia de Vizcaya,

Sr, Gobernador civil, en nombre pro 
vinoia de Cádiz.

Sr, Gobernador civil, en nombie nu- 
Inerosafi manifestaciones de Valencia,

Sr, Presidente, Cámara de Producción 
y Comercio de Matáró.

Revista comercial ibero - ámerícana 
MerctfHo, de Barcelona.

Sr. Presidente y Centro de Peritos y 
alumnos industriales, de Cádiz.

D. José Sois Torrens, de Lérida.
Sr. Páez, Director de La JuBticia  ̂órga< 

no del partido conservador de Huelva. 
Circulo la Peña, de Jaén.
Sr. Director de la revista ibero-ameri

cana La Bábida^ AQ Huelva.
Sr. Presidente y Comité liberal de Vi* 

llafranoa.
D. Fernando Ibarra, por el partido 

conservador de Bilbao.
Sr. Alcalde y habitantes de Alicante.
D. José Clemente Lamuela, de Va

lencia.
Colegio de Médicos de Alicante,
Sr. Presidente y^Hermandad de patro

nos carreteros de San Antonio Abad, de 
Barcelonai

Sr. Presidente y Jtívehíud conservado
ra, de Barcelona, ^ .

D. Godofrerlo Ros?, de Alcira,
Sr. Presidente da :ía Real Sociedad 

Tiro de Pichón, de Alicante.
Sr. Presidente y Colegio oficial pesa

dores medidores públicos, de Barce
lona.

Sr, Presidente y Liga regionalista, de 
SabadelL- '

Comisión de Sociedadés La Unión, 
dueños de carros; p l  Progreso, obreros 
carreros; la de obraros iuí^rítimos La Paz 
y La Terrestre, de Alicante.

Sr. Presidente y Centro contratista, de 
Barcelona, :

Sr. A. Pavés, en;nombre de los libera
les y demócratas de Leja.

D. Juan Godó, de Barcelona.
D. José María Masip, Alcalde de Cor- 

nudella, en su nombre y en el del Ayun
tamiento.

{Continuará,)
- — ^

S iíSÍE R IO  D i ESTADO

R e la c ió n  d e  lo s  te s tim o n io s  d e  pésam e 
QUE HA RECIBIDO DEC. e x t r a n je r o  EL 
G o b ie rn o  d e  S. M. e l  R éy (q. D. g  ), 
m a n ife s ta n d o  d o lo r  p o r  l a  m u e rte  
d e l  Excmo. S r. D. J osé C a n a le ja s  
Y Méndez:

S. A. S. el Príncipe Max de Ratibor y 
Corvey, Etnbsjtdor de Alemania, en nom
bre de su Gobierno y en el suyo propio.

El Sr. í;;emnitz, Consejero» qué fué, de 
la Embajada de Alemania en e^ta Corte, 

Excmo. Sr. León Geoffray, Embajador 
de Franciai en nombre de su Gobierno 
y en el «uyo propio. ■

Excmo. Sr. D, José Reivas, Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipoten
ciario de Portugal, en nombre de su Go
bierno y en el suyo propio.

Excmo. Sr. D. Luis Polo de Barnabé y 
Pilón, Embajador de S. M. en Berlín, en 
su nombre y en el del personal á sus ór 
denes.

Excmo Sr. D. Pablo Solery Guardiola, 
Ministro Plenipolenoiario de España en 
Buenos Aires, en su nombre, personal de 
la Legación y colonia española.

Excmoi Sr. D. Juan Bustamante y Cám- 
puzano, Marqués de Herrera, Embajador 
de S. M. en Viena. /

Excmo. Sr. D. Manuel García Jove, Mi
nistro de España en Río Janeiro.

Sr. D. Manuel Múltedo, Ministro de Es
paña en Sofía, Belgrado y Bukarest.

Excmo. Sr. D. Alfonso Merry del Val, 
Ministro Plenipotenciario de España én 
Bruselas.

Excmo. Sr. D. Julián María del Arroyo 
y Moret, Ministro d|a España en la Haba^

nombre Legación, Consuládos, Cámara; 
de Comercio y colonia española.

Sr. D. Francisco Gutiérrez ñe Agüera y 
Bayo, Ministro de España en Copenha
gue, en su nombre y personal á sus 6r« 
denes.

Excmo. Sr. D. Juan Riañc y Gayang^ofi  ̂
Ministro de Esosña en Wáshington,

Excmo. Sr. D. Juan Pérez Caballero y  
Ferrer, Embajador de S. M/en París, em 
su nombre y en el del personal á sus ór« 
denes.

Excmo. Sr. D. Wenceslao Ramírez do 
Villaurrutia, Embajador de S. M. en Lon-» 
dres.

Exorno. Sr. Marqués de PratdeNan* 
tuillet, Ministro do España en Oonstanti- 
nopla y Atenas, en su nombre y en el del 
personal á sus órdenes.

Excmo. Sr. D. Ramón Piña y Millet9 
Embajador de S. M. cerca de S. M. el Rey 
de Italia, en su nombre y en el del per
sonal á sus órdenes.

Excmo. Sr. D, Ramiro Gil üribarrí, Mi
nistro de España en Tokio, en nombre 
del personal diplomático y consular es  ̂
pañol, en el del Cuerpo diplomático en 
esa Corte acreditado y en el suyo propio,.

Excmo. Sr. D. José de lá Rica, Ministra 
de España en El Haya.

Excmo. Sr, D. Luis Valera y Delavatf 
Marqués de Villasinda, Ministro de Es
paña en Tánger, en su nombra y en el del 
personal diplomático y consular á sus ór* 
denes.

Excmo. Sr. D. Bernardo Jacinto de C6- 
logan. Ministro de España en Méjico.

Hmo. Sr. D. Miguel Alvarez y Moya 
Conde de Chacón, Ministro de España en 
Berna, en su nombre y en el del personal 
á sus órdenes.

Sr. D. José Caro y Szechenyí, Ministra 
de España en Stcckholmo.

Sr. D. Joaquín González y González, 
Marqués de González, Encargado de Ne
gocios de España cerca de la Santa SedOi 
en su nombre y en el del personal á sus; 
órdenes.

Excmp. Sr. D. Cipriano Muñoz y Man
zano, Conde de la Víllaza, Embajador de 
S. M. en San Petersburgo,

Sr. D. Diego Saavedra y Magdalena,i 
En cargado de Negocios de España en I  Lisboa, en su nombre y en el del perso- 

' nal Legación, Consulado general, Oomi- 
síón de Límites, Cámara de Comercio y 

I Centfo español.
{Si continuará.)

im ST E M O  DE MAPilM
REfL DECRETO 

A propuesta del Ministro dp Marina, de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en autorizar al Ministro da Ma
na, en su nombre y en el de la colonia I riña para que presente á las Cortes un 
española, por iniciativa 'de la Sociedad I proyecto de ley sobre pensipnes de viî  ̂
Ferrol. J I |  dedad ú orfandad á las familias de loa

Sr.D. Juan González de Salazar,Minis- ■ Contramaestres, Condestables y Fraoti* 
tro de Gspa&a_ ed Santiago de ChUoten i cantes de la AmadOi
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Dado en Palácio á veinte de Noviem
bre de mil novecientos doce.

AUSrONSO.
El Minifi&ro de Marinâ  

losé Pídíd.
PROVECTO DE Î BV

A las Cortes: Los artículos 143,258 y 84 
ide los respectivos Reglamentos de los 
Cuerpos subalternos de la Armada de 
Contramaestres, Condestables y Practi
cantes, aprobados por Real decreto de 20 
de Enero de 1886, repetían textualmente 
er siguiente precepto con la variación del 
aujeto, según al Cuerpo á que se refería:

«Como ios Contramaestres, los Condes
tables y los Practicantes forman un Cuer
po de carácter permanente, y, por lo tan- 
ío, no perciben premios de constancia ni 
de.reenganche, gozarán de las ventajas 
que á los demás Cuerpos del Estado con- 
toede la ley de Retiros de 2 de Julio de 
1865, y sus viudas é hijos disfrutarán las 
pensiones que con relación á sus sueldos 
deban percibir, considerados como Cuer
po pontíco-militar sólo para tal fin. Este 
precepto será modificado en su día cuan
do las Cortes voten la ley anunciada so
bre este punto, quedando en el entretanto 
ios Contramaestres, Condestables y Prac 
ticantes para este objeto en las mismas 
condiciones en que hoy se halla el Cuer
po de Maquinistas de la Armada.»

En cumplimiento del ineludible pre
cepto del artículo 23 de la ley de Conta
bilidad del Estado de 1870, para que pue
dan ser exigibles las obligaciones del 
mismo, se proveyó| á la necesidad que 
dicho precepto establece, disponiéndose 
por el artículo 13 de la de presupuestos 
de 29 de Diciembre de 1903, que:

«Se declaran con fuerza de ley Ips a r
tículos 143 del Reglamento de Contra* 
maestres, 258 de los Condestables y 84 
de los Practicantes, en cuanto se refiere 
á los derechos pasivos de estas clases...»

Loa términos en que está redactado 
el texto transcrito han ocasionado cues
tiones sobre su recta inteligencia, har 
biéndose discutido especialmente en la 
práctica si alcanza á conceder pensiones 
á las familias dé los individuos de clames 
subalternas ó si se refiere sólo al rptiro 
de éstos, y en'el primer caso, si el haber 
pasivo de las familias ha de regalarse 
por determinada tarifa del Reglamento 
del Montepío Militar.

No parece dudoso que la inteucjión del 
legislador al dar fuerza de ley en 1903 al 
aludido artículo cpmún á los tres Regla
mentos, sin establecer explícitamente 
salvedades ni distincionea [que no pue
den suponerse cuando no están declara
das de modo terminante, fuá no tan sólo 
reconocer el derecho¿á|retiro de los Con
tramaestres, Condestables y Practicantes, 
sino también el de  ̂pensión á sus fami
lias.

Sin embargo, conviene evidentemente^ 
poner término á las dudas surgidas en 
|an importanté t  $ la diversidad

de criterio mánifésitada por los Altos 
Cuerpos que entienden en estos asuntos.

Con tal propósito, el Ministro que sus
cribe tiene el honor: de proponer á las 
Cortes el siguiénte i

p rq V e g ^  d e  le y  
Artículo L° 4  téhor de lo dispuesto 

en el artículo 113 de ja ley de 29 de Di
ciembre de Í9Í^, en él 143 del Reglamen
to de Oontramaéstrés, en el 258 del de 
Condestables y el 84 del de Practicanteé, 
las familias dé los individuos de estas 
clases disfrutarán las pensiones de viude
dades ú orfandad q[úe les correspondan, 
las cuales se regalarán por la tarifa del 
folio 120 del Reglamento dél Montepío 
Militar, con referencia al mayor sueldo 
disfrutado por más de dos años por los 
causantes, siempre que éstos contasen 
por lo inenos doce años de servicios efec
tivos.

Articulo transitorio^
La presente ley se aplicará á las fami

lias da los individuos de los expresados 
Cuerpos que hayan fallecido después de 
la promulgación de Isl de 29 de Diciem
bre de 1903, revisándose al efecto los ex
pedientes que hayan sido resueltos defi
nitivamente en vía gubernativa,

Madrid, 21 de Noviembre de 1912.=E1 
Ministro de Marina, José Pídal.

REALES DECRETOS 
A propuesta del Ministro de Marina; 

de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
.Vengo en nombrar Comandante gene

ral del Apostadero de Ferrol al Viceal
mirante de la Armada D. José Barrasa y 
Fernández de Castro,

Dado en Palacio á  veinte de Noviem
bre de mii Novecientos doce.

^  ALFONSO.
El Ministro de Marina,

José Pidal,

A propuesta del Ministro de Marina; 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en disponer que ei Contraalmi
rante de la Aricada i). Dimas Regalado 
y Vossen cese en el destino que desem? 
peña interinamente de Jefe de Estado 
Mayor de la Jurisdicción de Marina en la 
Corte.

Dado en PaIacio=á veinte de Noviem
bre de mil novecientos doce.

;  ̂ ALFONSa
El Ministro de Marina,

José Pida!, I

A propuesta del Ministro de Marina, de 
acuerdo cqn Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en nombrar al Contraalmirante 
de la Armada D. Die|o Carlier y Veláz 
quez, Jefé dé Estadé Mayor de la Juris
dicción de Marina en la Corte.

Dado en Palació á veinte de Noviem
bre áe mil nóveeientos doce.

aLFONSQI-
El Ministro de Marina,

W fídíl. ....... . -...

A propuesta del Ministro de Marina, de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en conceder la Gran Cruz de la 
Orden del Mérito Naval con distintivo 
blanco, sin pensión, al General de briga
da D. Pío Esteban Roa, Gobernador mili
tar de Ferrol.

Dado en Palacio á veinte de Noviem
bre de mil novecientos doce.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

José Pidal,

fflfflSTERÍO MISTRÜCCIOK PÜBUC5
Y B E L L A S A R T E S

EXPOSICIÓN
SENOR: Dispirado en un propósito 

loable el Real decreto de 10 de Noviem
bre de 1911, por el cual se mandó crear 
una Píemeroteca en esta Corte  ̂y dos Bi
bliotecas populares, en Madrid y en Bar
celona, respectivamente, la experiencia, 
al tratar de llevarlo á la práctica, ha im
puesto la necesidad do cambiar de pro
cedimiento para llegar precisamente al 
mismo fin, y manteniendo, por tanto, 
aquella discretá orientación.

Dada la excepcional importancia de la 
idea, no era oportuno parar mientes en 
los dispendios que su realización hafoíá 
de ocasionar al presupuesto del Estado, 
pues las demandas de cultura y de mayor 
progreso en el orden intelectual no pue
den desoírse, si nuestro país no ha de 
quedar á la zaga ds los pueblos que se 
preocupan hoy, con marcada ptefereuéia, 
del mejoramiento de la instrucción pú
blica en sus diférentes aspectos y mani
festaciones.

Por tal razón. Ministros anteriores al 
que suscribe, y éste mismo, adoptaron 
las resoluciones conducentes al mejor 
cumplimiento de aquel Real decreto, 
procurando arbitrar locales para instalar 
ios nuevos seivicios en la debida forma; 
pero, por desgracia, los resultados no 
han correspondido á semejante deseo  ̂
ant^s al contrario, han hecho patente la 
imposibilidad de hallar edificios apro- 
jpiados, hasta el extremo de haberse te
nido que declarar desiérto el concurso 
público anunciado en lá G a c e ta  por ca- 
irecer de las condiciohes necesarias el 
único locál ofrecido.

En tal estado el asunto, aún pódrá, se
guramente, ser objeto de acertada solu
ción si utilizándose los servicios dét 
Cuerpo facultativo de Archiveros, Biblio
tecarios y Arqueólogos y los\ locales en 
que están instaladas algunas de las Bi- 
híiotécas de distintas élases y especiali
dades que aquél tiene á su cargo, se acéh- 
iúan y extremañ sus diferentes aplica
ciones, ó la naturaleza peculiar de sus 
fondos, y se hace una Sección popular y 
de vulgarización en las que de entre ellas 
fuere conveniente ó preciso, preparando 
en alguna la inatalaoión de la Hemeróte-
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oa oreada por el mencionado Real decre* 
to, todo ello sin perjuicio de dotar de 
material científico á cualesquiera otras 
Bibliotéoas de carácter oficial 6 de enti  ̂
dadas que sean por su importancia acree
doras á tal concesión del Éstado,

Además conviene insistir en el intento 
de crear algunas Bibliotecas especiales 
en los barrios populares de las grandes 
poblaciones, procurando acomodarse, en 
cuanto á su número y tipo, no sólo á las 
necesidades del medio social en que han 
de ejercer su influjo, sino hasta á las in
evitables deflclenoias de los locales donde 
se instalen, según és uso corriente en to 
dos los pueblos que tienen ya en este or
den una larga experiencia.

Labor será ésta que dejará en el ánimo 
del Ministro que suscribe eí profundo 
convencimiento de que utilizando el cau
dal bibliográfico ya adquirido para el 
expresado fin y aplicando á su mejora
miento y desarrollo los créditos presu
puestos de que aún dispone, y de que 
pueda disponer en lo sucesivo, ha aporta
do un elepa î t̂o más de desarrollo y de 
adelanto á la obra general de cultura que 
está confiada en nuestra Patria al Minis
terio do. Instrucción Pública y Bellas 
Artes.

Fundado en eî tas consideraciones, el 
Ministro que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene la honra de 
lometer á  la aprobación de V* M .vél ad
junto proyecto de Decreto.

Madrid, 22 de Noviembre de 1912.
SEÑOR:

t ' U A L. B, P. de V.
Santiago Alba.

REAL DECRETO 
Conforipándome con las razones ex

puestas por el Ministro de Instrucción 
Pública y Bellas Artes, y de acuerdó, con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Se establecerá una'Sec

ción pppular, que quedará sujeta á las 
disposiclpnes de este decreto, en aquellas 
Bibliotecss dependientes del Ministerio 
de Instruoción Pública y Bellas Artes 
que, por las or ndiciones de la Ipcaíidad 
y por la capacidad de los edificios, sean 
designadas para ello por el Ministró.

Arf. 2P Se establecerán, MeináÓ, en 
Madrid Sil>Ílofecas pópulares, especiales. 
Para su rápida instalación, en el húine- 
ro posible, el Ministro dictará las dispó^ 
sioiones convenientes, señálando aqüó% 
según los medios de que se dispongá, la 
manera de habilitar locales adecuados y 
el modo de organizarías.

Art. 3.® Las Secciones y Bibliotecas 
populares estarán abiertas desde las nue
ve de la mañana hasta las dpce de la no
che. Se prpcurará surtirlas de periódicos, 
revistas y libros que respondan á la di
vulgación de la cultura general, al culti
vo de las industrias, artes y oficios más 
corrientes en cada localidad, y al espar

cimiento y recreo. Tendrán una Sección 
circulante, y, siempre que el local lo per
mita, una sala de niños, en la cual actua
rá un Maestro, designado por el Director 
general de. Primera enseñanza, sin per
juicio de las facultades atribuidas al per
sonal bibliotecario facultativo.

Art. 4.̂  El Ministro designará el per
sonal del Guerpo de Archiveros, Biblio
tecarios y Arqueólogos á cuyo cargo ha
yan de estar las Secciones y Bibliotecas 
populares.

Asimismo determinará el modo de ha
cer la adquisición de libros, revistas, pe
riódicos y material y las personas que 
hayan de realizarla^ teniendo en cuenta 
el carácter especial de estas Bibliotecas y 
la necesaria rapidez en eljervicio.

Art 5.® El Ministro señalará este año 
la cantidad qué haya dé destinarse á cada 
una. En los suoesivos> sue f  espectivos Je
fes expon drán Jas necesidades de libros 
y material jpara que el Ministro acuerde 
la distribución entre ellaa de los fondos 
disponibles.

Art. 6.® Los gasto? que esta servicio 
ocasione serán satisteohos con cargo al 
capítulo 18, artículo úniod del presupues* 
to, en el crédito destinado á Bibliotecas 
populares.

Art. 7.® Los libros'adquiridos en vir** 
tud de lo dispuesto en e!b^al decreto de 
7 de Diciembre^def Í9ll|]so distribuirán 
entre las Bibliotecas y Secciones oreadas 
por el presénte. |

A rt Quedan derógádas todas las 
disposiciones que se bpbngnn á lo esta
blecido en el presente D%réto.

Dado en Pallaoio á veintiólás de No viem  ̂
bre de mil novecientos

M jwomo,
É31 Ministro .de Instrucción P(iblica 

y Bellas Artes,.
> Santiago Alba. ;

EXPOSK)I0]fí
SEÑOR: Una de las más urgentes ne

cesidades en nuestras Escuelas, tanto 
para loni Maestros como p?ra los niños, 
es la de libros adecuados que difundan, 
en la forma amena y atractiva de la lec- 
turá, los elenaentcs de cultura general y, 
l̂o que és ihás importante, él estimuló 
para que se despierte el interés hacia 
ellá.  ̂ .

Y esta es una de aquellas necesidades 
que puede satisfacerse rápidamente, con 
ial qué se ofrezcan álgnnos recursos á la 
buena voluntad de ios Inspectores y Maes
tros» porque no hace falta sino la orga
nización que ya existe en ñauchos países 
de una Biblioteca escolar circulante que 
lleve periódioaniente á las últimas aldeas 
colecciones de libros, renovadas según 
el criterio del Maestro y las aficiones de 
los niños.

De cuantos tipos de bibliotecas pcpu- 
lar^a existen, ninguno quizá esté desti
nado áponotrar tan hondamente sus fce- 
neficíios en el alma del país,

Por lo mismo, y sin acudir á más am
plias consideraciones, que resultan inne* 
cosarias tratándose de una obra en lá 
que, ciertamente, sa igualan su sencillez 
y su eficacia, el Ministro que suscribe 
tiene la honra de someter á la aproba
ción de V. M. el adjunto proyecto de De; 
creto.

Madrid, 22 de Noviembre de 1912.
SEÑOR:

A L, R. P. de V. M.,
Santiago Álk.

E E A L D ® ]^ ^  
Conformándome con lo própuesto por 

el Ministro de Instrucción Pública y Ba
ilas Aribes;

Vengo en decretar lo Siguiente: 
Artíouló i.® So créa úna Biblioteca 

popular circulante, con destino á las E s
cuelas públicas, que dependerá de la Di
rección General de Primera ehséñánzá.

Art. 2° La birección establecerá en 
Madrid el depósito central de libros, y 
ádquirirá él mrfteríarnéCesario para su 
transporte y distrlbúciÓa.

Árt. 3.® Ádíjuirirá asimismo los li- 
brós, en él húmero qüe los recursos qué 
se le otórguen permita, comenzando por 
hacer Secciones péqueñas para que loa 
ejémplares repetidos puedan' ser iutí^ 
biéhtes. ¡ \

Art. 4.® Se imprimirá un CalÉo|ó¡l 
que será repartido á los Inspeotorés dé 
Primera enseñanza pára qhe los Maes
tros hagan los pedidos.

Art. 5.® La Dirección General dictará 
jis  instrucciones oportunas acérca del 
envío de los libros, plazos de disfrute en 
cada Esoueia, renovaciones y conserva
ción del material, y designará entre el 
personal que dé ella dependa e! que haya 
de encargarse del sérvicio en Madrid y 
próvincias. .

Art. 6.® Los gastos qué éste servició 
ocasione serán satisfechos con cargo al 
capítulo 18, artículo único del presupues
to, en el crédito dégtioado á Bibliotecas 
populares.

Dado en Palacio á veintidós de No
viembre de mil ho^ecdéh dócé^

El Ministro de liistruoción Pública 
y Bellas ArteSi ^

Santiago liba.

REALES d ec r eto s  
Coníórnándoihe con lo propuesto por 

él Ministro de Instrucción Pública y Be
llas Artes y de acuerdo con él Consejo dé 
Ministros,

Véngo en decretar lo siguiente: 
Ártíouío i.® Sa aprueba, de conformi

dad con él dictamen do la Junta faculta
tiva de Ocnstrucoionos civiles, el proyec 
to que ha obtenido el premio en »el con
curso éelebradopara construir un edificio 
en Alcoy con destino á Escuela elemen
tal ir superior de Artes industrialés, rci 
dactado por el Arquitecto D. Joaquín P l l
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y Laporta, por su presopuesto de contra- 
tE) que asciende á 1.296.686,05 pesetas.

Art. 2.® Antes de autorizar la celebra
ción de Ja subasta y ejecución de las 
obras, habrán dé cumplirse cuantas pres* 
oripoiohes determina para estos casos la 
vigente ley de Contabilidad,

Dado en Palacio á vein tidós de Ñoviem 
bre do mil novecientos doce.

ALFONSO. 
ErMiniitrÓ Ae ItistrucciíSn Públlcflí 

y Bellas Artes,

Conformándome con lo propuesto por 
el Ministro de Instrucoiójt! Publica y Pe: 
lias Artef ŷ  de acnerdp con pl Consejo 
díe Ministros,, . ' * .

Vea^o en decretar lo siguiente:
Articulo 1.® Se autopias, de conformi

dad con el diotamen del Consejo de Esta 
do en pleno, emitido en cumplimiento de 
lo que preceptúa el articulo 67 de la ley 
de Administración y Contabilidad vigen
te, la ejecución d^ las obras por el siste
ma de contrata para la construcción de 
un muro de cerramiento del ediñcio que 
ocupa el Instituto general y técnico de 
Valladolid, cuyo presupuesto fué aproba
do por Real orden da 80 do Noviembre 
de 1910 por su importe de 31.729,81 pe 
setas.

Art. 2.̂  Esta cantidad será imputable 
á los presupueatos de gastos del Ministe
rio de Instrucción Pública y Bailas Artes 
en el corriente año y en el próximo de 
1913i cargándose al primero la sama dé 
10.000 pesetas y al segundo las 21.729,81 
restantes.

Dado en Palacio á veintidós de No 
viembre de mil novecientos doce.

ALFONSO.
El Ministro de Instrucción Pública '

y Bellas
Santúp if»'

:  M  FOMESTO
Habiéndose padecido un error de co 

pía en el Real decreto relativo á la crea- f  
ción en este Ministerio de una Comisión í 
permanente española de electricidad, pu- / 
blicado en la G a c e ta  do ayer, se repro- 5 
duce íntegramente dicho Real decreto 
para su publicación: ^

EXPOSICIÓN }
SEÑOR: Todo lo que ha de sergeue* 

raímente aceptado debe gozar del carác
ter de universalidad, y por eso lo tiene 
reconocido cuanto so reñére á las cien
cias físico químicas, qúe por su naturale
za especial no son, no pueden ser, patri
monio de un país ni sus investigaclonés 
rbjeto de la hegemonía de una Nación.

Para todos cuantos dedican sus aotivi 
dades á los estudios electrotécnicos, es 
evidente la necesidad de marchar las na- 
cienes de acuerdo, no sólo para la d Ju 
‘sión é internacionalización de mas 
esenciales principios, sino tsm’r iC ü pará 
la unificación de reglas, l jes |  tipos

eleotrotéonicós en cuanto á la aplicación 
práctico oomerciái se refiere. La creación 
de los Comités locales electrotécnicos que 
vienen funciónanáo desde lfi06, ha dado 
existencia práctica á estos deseos gene
rales.

Esta éntidad, en nuestra Nación, es la 
única que oficiálinente tiene á su cargo 
Ja especialidad électrotécnica, y ya de 
ello se deriva una: principalísima impór 
tancia, agregando á la que por su misión 
internacionál ósténta, lá de Centro técni
co consultivo qué'por razón natural de
biera conferírséié.
-Péro, á máyoit? I^undamiento, las fun  ̂

clones ünificád6i%s encomendadas á es
tos Centros han ido de día én día adqul^ 
riendo mayor éfldacia, siendo hoy sus 
acuerdos universalmente acatados, tanto 
que en el Congrééo Internaciona! de apli- 
oacionés dela éleétricidad^ celebrado el 
año pasado eú Tarín, se reé^nooió á la 
Comisión lóterhacional de electricidad 
como únioA entidad capaz de eptendér 
en asuntos interjiacionales de eleotrioi- 
dad, votando por un animidad la resolu
ción de que cuantos fataros congresos 
de electricidád hubieran dé reunirse fue
ran por ella sola mente organizados.

Y como el Coinité local español por 
falta de elementos no responde en su ac
tual orgftnizáéiBh á los fines que le están 
encomendados, no pudiendo secundar en 
muchas ocasiones las iniciativas del Co- 
ínité Central de Londrsfi, ni auú contes
tar á sus requerimientos, dándose además 
el caso de que unidades y tipos adopta 
dos por España en convenios internacio
nales, se encuentran sin realizar por fal
ta de organismo á qnien competa hacer
lo, el Ministró que suscribe, en virtud de 
las razones expuestas, tiene el honor de 
someter á la aprobación de V. M. el si> 
guíente proyecto de Decreto.

Madrid, 22 de Noviembre de 1912.
SEÑOR:

A L. R. P. de r . Mér
Miguel TillanneYajfióatz.

REAL DECRETO 
De acuerdo con Mi Consejó de Minia- 

troi, á propuesta del de Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Se crea en el Ministerio 

de Fomento, y dependiente de la Direc 
ción de Comercio, Industria y Trabajo,, 
una Comisión permanente española de 
electricidad, encargada de asesorar al 
Gobierno en cuanto se reitere á las apli
caciones industriales de esta ciencia y de 
llevar la represéntaclón de España én las 
reuniones intérnacionales que tengan por 
objeto unificar 1̂ 8 disposidí ues 1 gaíen 
correí^pnndier trsj

Art. 2 ® Consiituirán la Comisión: un 
Presidente y un Secretario Delegado, 
nombrados por el Ministro de Fonáento; 
los cinco Profesores de Electricidad de 
las Escuelas especiales de Ingenieros de 
Camines, Minas, Montes, Agrónomos é 
Industriales; el Profesor de Electricidad

de la Universidad Centrat; üú represen
tante por cada UUo de lós Mfeisterioi de 
Fomento, Instrucción Pábliéa, Guerra y 
Marina, nombrados por síis respectivos 
Ministros, y uu representante de j a t  di
versas Compañías de electricidad esta
blecidas en España^

Art. 3.® El Presidente designará lós 
represen tahtés q ti e ha y án de asistir á 
cada reunión intéróaoiónal y Ólstiibuirá 
los trábajos, llevando la TepreséUtáCiÓU 
ojdciál de lá GomísiÓm ^

Art. 4.® De acuerdo^ con Jo dispíuestbi 
eniél artículo 1.®, la Comisión represen
tará á España en la Comisión Internácio* 
nal electrotécnica, asumiendo las funcio
nes que los Estatutos de éitá, aceptados 
por erGóbieriio español por Róal orden 
de 6 dé Febrero de 19Ó7, soñálah á los 
Comités nacionales electroiécniqos, cuya 
denominación empleará en sus relación 
nes con la referida Comisión interna
cional.

Art. 5.° Además de lo dispuesto en los 
artículos anteriores, competerá especial
mente á esta Comisión proponer al Go
bierno cuantas disposiciones tengan por 
objeto fijar las unidades legales para las 
diferentes mediciones eléctricas, de con
formidad con los acuerdos internacio* 
nales.

Art. 6.® Asimismo deberá la Comisión 
efectuar cuantos trabajos de laboratorio 
sean necesarios para la realización prác
tica de las unidades eléctricas, conser
vando los patrones necesarios y acordan
do la forma y número de las compara
ciones que con les mismos hayan de eje
cutarse Al efecto, podrá utilizar todos los 
elementos de que dispongan loa Labora
torios dependientes del Ministerio do Fo
mento, así como de los pertenecientes á 
otroh Laboratorios del Estado, previa la 
autorización de los respectivos Ministe
rios. Igualmente deberá ponerse en rela
ción con loa Laboratorios,extranjeros es
pecialmente dedicados á estos fines, pará 
realizar las comparaciones que sean in
dispensables.

Art, 7.® La Comisión, que será Centró 
consultivo en materias de electricidad 
del Ministerio de Fomento, estará ebii- 
gada también á informar, siempre qué 
para ello fuera requerida, ppr cualquier 
otro Departamento ministériaS y podrá 
hacerlo asimismo, si lo juzga oportuno, 
á instancia deles particulares.

Art. 8.° Para evitar los incónvenjlen- 
tes á que daría lugar el cambio frecuen
te de VocaUtí, procut^ando la unidad de 
oriterio tan necesaria en cuantas cues ti ó- 
nes internscionsl^s ha de irtarvenir la 
Gomisió % los V̂ ocaies representantes se
rán nombrados por seis años, y los Voca
les natos continuarán perteneciendo á la 
Comisión hasta que termine este plazo, 
si antes hubieran cesado en el desempe
ño del cargo por virtud del cual formá- 
ron parte de ella.

Art. 9.̂  El Ministro de Fomento pro

D06B
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curará local adecuado para los trabajos 
de la Comisión, y pondrá á la disposi
ción dé ésta el personal auxiliar admi
nistrativo necesario. El Jefe de la Secre
taría será nombrado ó separado por el 
Ministro, á propuesta do la 

Art. 10. Para su régimen interior, la 
Comisión íormuíará su oportuno Bégla? 
mentó, aue deberá someter á la aproba- 
pión del Ministro de Ppmentp dentro de 
ios tres meses siguientes á su constitú- 
pión. En ip  sucesivo podrá proponer ai 
mismo las módiácacipues que la práctica 
aconsele.
^ t .  i i. El Ministro de Pomento in- 

ciuirá anuaimente en los presupuestós 
generalas del Estado los créditos suñ- 
cientes pará él funcipnamientp de la Co
misión, oyendo previamente á la misina, 
y la cuota internacional acordada para 
España, único gasto previsto hoy en el 
párrafo 5.° del artípulo 3.° délóapítulo 16 
del vigente presupuestó del Ministerio dé 
Fomento, así como cualquiera otra que 
fijaren futuros convenios.

Art. 12. Quedan dérogadas todas las 
disposiciones qué se opongan á lo pre* 
ceptuado en el presente Decreto.

Dado en Palacio á veintidós de No
viembre de mil novecientos doce.

ALFONSa
Ei Ministro de Fomento,
l ig s d  TilIsnaeTa I Oómez.

SUNISTEMO DE GMCIA Y JUSTICIA
REAL ORDEN 

ILmo. Sr.: Creada por Real decreto de 
27 de Mayo de 1901, como distintivo ho
norífico para recompensar servicios es
peciales en el Cuerpo de Priidones, una 
Medalla péniteñoiaria que sirva de méri
to en la carrera, cuyo distintivo no ha 
•ido aún acordado; para poner en e]ecu- 
dón esta parte de referido decreto,

S, M. el Rut (q. D. g.) se ha servido dis
poner óúe dicha Medalla sea de tres cla
ses: de cobre, para los aspirantes y subal
ternos de Administración civil; de plata, 
para les Oflciáles de Administración, y 
dé oro, para lós funcionarios de cáte|goría 
superior á las expresadas; cuyo diseño 
consistirá en la alegofía de la Justicia 
éon él escudo de España en la parte su- 
l^ io r  dél anverso y el lema de «Medalla 
^nitenciária», y en el reverso las inicia
les dél Cuerpo de Prisiones bajo corona 
l^eal entre dos palmas.

i k  ¿láse de Medallár concedidas hasta 
la fecha, será la correspondiente á la ca
tegoría que los agraciádos tuvieran en el 
iminento en qué Ies fué concedida.

Be Real of dén lo digo á V. I. para su 
conociniientó y efectos. Dios guarde á 

X. muchos año& Maddd, 19 de Noviem
bre de 1012.

ARIAS DE MIRANDA. 
Jlmo. Sr. Director general de Prisiones.

A iim m í M  l i i m  'I

MINISTERIO DE
B lr e e e lé a  d e n e r a l  de l T e so ra  

p ú b lleo  y  O rdenaelé ii geneiral 
de  P ag o s del Psáado,
Este Centro diréctivó ha acordado que 

el día 2 de Diciembre próximo se abra ef 
pago de la mensualidad corriente á las 
clases activas, pasivas, olera y religiosas 
.en clausura que perciben sus haberes y 
asignaciones en esta Córte, en las provine 
das del Reino y Tesorería de la Direc* 
ción General de la Deuda y Clases pa
sivas. ^

Al propio tiempo se pone en conoci
miento de los respectivos Centros ofiaia- 
les que la asignación del material se abo? 
nará sin previo aviso eí día 6 del mismo 
mes.

Madrid, 23 de Noviembre de 19l2.==El 
Director general, Eduardo Ródenas.

lU r e e d ó n  « e i ie r ia  de  l a  D euda  
y  C l a s e s  P a s iT a s .

Esta Dirección General ha dispuesto 
que por la Tesorería de la misma, esta  ̂
blecida en la cálle de AtÓcha, número 15, 
sé verifiquen en la p^óxinia semana, y 
horas designadas al efééto, lbs pagos que 
i  continuación se expresan, y que se en
treguen los valores siguiéhtes:

Dias 25, 26 y 27.
Pago de créditos de Ultramar, recono

cidos por los Ministeríós de la Guerra, 
Marina y esta Dirección General; facturas 
corrientes de metálico, hasta di número 
67,200

Día 28.
Pago de créditos de Ultramar, facturas 

iorrientes de metálico, hasta el núme
ro 67.200.

Idem Id. Id. en efectos, hasta el núme* 
ro 67.200. ^

Entrega de hojas do cupones de 1911 
corréspondiente^á títq||jií de la Deuda 
amortizable al 5 por l§04£gista el núme
ro 8.815. \  V

Entrega de títulos de la^Peuda perpetua 
al 4 por 100 interior^ eipisión de 30T de 
Diciembre dé 1908, por panje de otroé 
de igual renta, emisión (% 3} de Julio de 
1900, hasta el númerOi;26,322.

Pago de carpetas d f  é^Versión de tí
tulos de la Deuda extefiólal 4 por 100 en 
otros de igaul renta de la ¡Deuda interior, 
con arreglo á la Léy y Real decreto de 17 
de Mayo y 9 de Agosto de 1(898, hasta el 
número 82.406. ,  ̂ -

Idem de títulos de la Deuda exterior, 
presentados para la agregación de sus 
respectivas hojas de cupones, con arreglo 
á la Real orden de 18 de Agosto de 1808, 
hasta el número 8.046.

Idem de residuos procedentes de con
versión de las Deudas iboloníales y amor
tizable al 4 por 100, con áifelElo á la Ley 
de 27 de Marco de 1900| hasta el número 
2.387., '  ̂ ■

Idem de conversión de residuos de la 
Deuda al 4 por 100 exfériór, hasta el nú
mero 9.903.

Idem de cárpetas provisionales de la 
Deuda amprtizable al 5 por IQO presenta
das para su canje por sus títulos definiti
vos, con arreglo á la Real orden de 14 de 
Octubre de 1901, hasta el número 11.138, 

Entrega de títulos del 4 por IDO interior, 
emisión de 1900, por conversión de otros 
de igual renta de las emisiones de 1892* 
1898 y 1899, facturas préSCUtadas y co
rrientes, hasta el número 13i790,

Idem de carpetas provisionales, repre- 
lentátivas de tituloa de íá Deuda amqrti-

zable al 4 por 100 interior, para su cánje 
por sus títidós definitivós déüá misma 
réhta, hasta él número 1.486.

Pago de títulos del 4 por 100 interior, 
emisión de 31 de Julio de 1900, por Con
versión de otros de igual renta, con axre- 
glo á la Real orden de 14 de Octubre dé
1901, hasta el número 8.689.

Reembolso de acciones de obras públi
cas y carreteras de 2Ó, 34 y 55 millones 
de reales, facturas presentadas y ¿o- 
rriéñtes.

Pago de intereses de inscripciones del 
semestre de Julio de 1883 y anteriores.

Idem de carpetas de intereses de toda 
clase de deudas del semestre de Julio de 
1883 y anteriores á Julio de 1874, reem
bolso de títulos del 2 por 100 amortizable 
en todos los sorteos, facturas presentadas 
ycorrientés.

Entrega de títulos del 4 por 100 amor
tizable, hasta el número 1.486.

Las fácturás existentes en Caja por con
versión del 8 y 4 por 100 interior y exte
rior.

Entrega de valores depositados en arca 
de tres llaves, procedentes de creaciones 
conversiones^ rénóvaciones y canjea,

Madridv 23 de Noviembre de 1912^ El 
pirectQr general, Carlos Vergara,

MINISTERIO DEINSTRUCaÓN PUBLICA
Y BELLAS ARTES

E ulbsecretarig .
S. M . el Rey (q. D. g.) ha tenido ¿ bien 

nombrar, én Viftud de concurso dé tras
lación, Prófesor de término dé lá Escuela 
Industrial de Cartagena, con destino á la  
enseñanza de Dibujo geométrico y Dibu^ 
jo industrial, á D. Pedro Faure y Broto, 
actual Profesor de término de la misma 
asignatura en la Escuela Industrial de 
Vigo, con el sueldo anual de 3.500 pesetas, 
ó sean 3.000 de entrada y 500 por razón 
de un quiñquehió, y demás ventajas qua 
la ley concede.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á Y. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarda 
á V. S. muchos años. Madrid, 10 de No
viembre de 1912.—El Subsecretario, Riváa. 
Señor Ordenador dé pagos de ésta Minis

terio.
Méritos y servicios de D. JFedro Faur% 

y Broto.
En 12 de Febrero de 1895, fué nombra

do, en virtud de oposición. Ayudante nu
merario de la enseñanza de Dibujo lineal 
de la Escuela de Bellas Artes de Zara
goza.

En 4 de Septiembre de 1900> fué oonfir* 
mado en el anterior cargo de Ayudanta 
numerario con destino á la Sección Ar
tística de dicha Escuela.

Por Real orden de 10 de Octubre de
1902, y en virtud de concurso, fué nom
brado Profesor numerario de la clase do 
Dibujo de máquinas de la Esouelá Supe
rior de Industrias de Vigo.

Por Real Orden .de 6 de Febrero último 
adaptando el p^sOnal docente de dicha 
Escuela de YigtOl lo dispuesto en el Real 
decreto de 19 de Octubre de 1911, fué de
signado para desempeñar en la misma la 
Cátedra de Dibujo geométrica y Dibujo 
industrial.

En 21 de Diciembre de 1904, fué rj6m- 
brado Secretarlo de la repetida S/souela.

Por Real orden de 30 de Diciembre de 
1907, le fué concedido un ascenso de 500 
pesetas por el primer quinquenio.

Ha hecho sus estudios en la Escuela dé 
Bellas Artes de taragoza y en la de Pin
tura, Escultura y Grabado de Madrid.

^  ^ lla  en posesión dql titolo piofé«
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siónal de Catedrático numerario de Es
cuelas de Artes é Industrias, expedido en 
3 de Marzo de 1904.

En la Exposición aragonesa de 1885 
obtuvo segunda medalla y dos mencio- 
ñes bonóríflcas.

Estuvo encargado de la Dirección de 
la repetida Escuela de Vigo desde 1,® de 
Eneró á 2 de Mafzo de 1911 y desde el 2 
de Mayo á i.® dé Octubre del mismo año.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar, éh virtud dé oOhourso de as* 
deíjsó, PróféSór de térníifto dé la Escuela 
Industriál y do Artes y Ofldos de Sevi
lla, con destino á las enseñanzas de No* 
cióhes dé Ciehciaá físicés, químicas y ha 
tunales, Física general y Tarmotécniá, á 
Di Vaiéntín Fondevila y López, actual 
Profesar de áseenso de la Escuela dé Ar 
tea y Oñcioé do Santiago, cbh él sueldo 
anual de 3 000 peaietae y demás véhtájas 
que la ley concííde.

De Real orden, cbmunicadá por el se
ñor Mihiitro; 10' digo á V. B^parZ^u oo- 
nocimléhto y demás efectos. Dios guardé 
á V. S. muchos 18 de No
viembre do 1912.= El SÚbaédrétáric, 
RAvas,
Señor Ordenador de Pagos de este Minis 

tério.
Mériios y sérvieios 

de B, Valentín Fondevila y Lópes.
Por Real ordéh dé 19 dérdulio de 1906, 

fijé nombrado Auxiliar npmor hoy 
Profesor de ascenso, de la E^oueía de Ar
tes y Oficios de Santifiigo, con destino á 
las anseñaiGzas da Aritmética, Física y 
Oaimioa.

Desempeñó además d^de 1894 los si- 
guií̂ n̂tê  cargos:

É̂5 el Instituto de Santiago, elde Ayu
dante interino d© Matemáticas, Física y 
Química. ,

En la citada Escuela de Santiago, las 
éátedras de Electrotecnia, de Aritnaóticai 
Geometría, Algebsa y TrígoBÓíEetlía y 
las de Física y Química.

Es Licencfado en Derecho civü y oanó'̂  
nico* cpyo título le fué expedido en 30 de 
Junió'dól892.;,

Maéstrósuperióí^,  ̂ 15 de
jü?^io dé léíO.

Perito mecánico electricista, revalida
do en 31 dé Mayó de 1908.

Práctico industrial.''
Füé Di rector dél Oolégio dé Saii Luís 

Gonzaga, incórporado al instituto de San  ̂
tjí.í.o, dwsde 1893 á 1902v 

Por i óníen do 26 do Enero de 1897, 
se le dieron las gracias por su ofrecí 
miento de ediícir gratuitáméute á seis 
hüó fanps de militares muertos en las 
oamp»ñí«  ̂dé Guba y^Fr 

Por el Ateneo León XIII, dé Santiago^ 
filié nombfádo miembro de nná Comisión 
científica para dietamihar acéroa de 
nhÉt cuestiones matémáilcí^^

F Ó Vocal da iá Gomísión curadoira dé 
las Es()uelas de la Sociedad Eedhómleá 
dé^ditáia ciudad. / .
, R-»fáD?íó prácík as de Ij»barkt en lu
Fu-'^hltad'de Farmacia de Sanóago.

OíStuVo el cargo deaóéío ie liiérito de 
la Socif^ad Económica dé Amigos dél 
Pttí dí> la répétida ciudad; por un traM̂  ̂
jo premiado en los J uegos floralés cele
brados^ ®h, la misma*

S M. el Reji (q. D. g;) ha ténidó á bien 
nombrar,'en virtud dé concurfeo d© as- 
censó, Prok sor d© lórmieo de la Escuela 
Itadufetrial y dé Arb s y Óficiós do Logro
ño, con destino á Its ehsfefíaiJZKy dfe No

ciones de oieneiaé Físicas, Químicas y 
Naturales, Física general y Termotecnia 
á D, Vicente Galbo Sánchez, actual Pro
fesor de aseensp dlé la Escuela Industri al 
y de Artes y Oficios de Zaragoza, cpn el 
sueldo anual de 3.Ó0Ó pesetas y demás 
véhtájás que la Ley concede.

De Real orden, coinunicada por el se
ñor Ministro, lo liigó á V, S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. a. muchos años. Madrid, 18 de 
Noviembre de 1912.=El Subsecretario, 
Rivas.
Señor Ordenador dé fiágós de este Mihis-

tério.
Mériios y sermcios de D. Vicente Qaibe 

Sánd/m»
En 31 de Octtíbré dé 1893, fuó nombra

do Auxiliar ihterihó dé Aritmética y Geo
metría dé la Béétieía'^é Bellas Artes de 
Zaragoza, cargo en que cesó y que ha 
vhéito á descmpéñar ©n virtud de Real 
orden dé 17 de Julio de 1895.

AI SRr incorporado ai EstadO| la ci
tada Escuela, fué confir mudo en el ante
rior cargo con fecha 1.® de Julio de 1898, 
y encargado además de Ayudánte repetí 
dor de la Sección tóéilioá.

Por Real orden de Í7 dé Noviembre de 
1903, ftíé nombrádo Ayudánte nuníiérá* 
rio de la Seccíóh técnica de íamerioioná- 
da Eéouéla, en yíHüd dé concurso, eh 
cuyo cargo fué confirmado por Rbál Cir* 
den de 8 de pctubre da 1909.

Desempeñó; ádémás por vacante, la 
Cátedra de Elementos de física, y explicó 
otras varias enseñanzas en diferentes our 
sos, tanto en 1 a re pctida Escuf la como en 
el Instituto de taragoza.

Posee el título dc Licenoiado en Gien  ̂
das físico-químic^a. que le fué expedido 
en 17 de Julio de 1885.

Verificó ejerdclos de oposición á Cá
tedras de AgrieiiiturA, que le fueron 
aprobados.

Tiene diploma de niérito de Colegial 
del de Farmacéuticos de Madrid, en aten
ción á sus méritos y es pedalea eohoci 
míentüs..

Como Ooncej ú del Ayuntamiento de 
Zaragoza y Vocal do lá Junta magna del 
Centenario de íes SUioa, le fué oónceciida 
medalla de ore.

Obtuvo dos medallas de pro, una otqr* 
gadaqjor el Jurado de la Exposición Hís- 
pano-Francesa de ^aragq^a en 28 de Ó3- 
tubre de 1908, y oirá por el Ayuntamien
to de la migma capital, híiblópdole pon- 
cadiJo adewk̂ ás aqééi ua diploma Ó© co- 
Operación por su, conrurso como miem
bro dilJÓrado de la Sección 22.

Fué Secretario deilnstitutó de Hijéscá 
y Vicásfecretaiio y Ríblictécafio daí de 
Zaragoza,

Nombrade¿pnr Realordea de 31 dé Ju
lio último el Trlbunál de opofiidénesíá 
la Oáteíra de IngtVtuoioñés de Déróéhb 
canónico; vacictíte eh la íMA^éraidád dé 
Barcelona,

E m  BubgeeretMá hace públleoio ai 
gádent:-?::: . , ^

1.° Que por haber presentado sha Ihfíf 
tfíncias dentrio'^det plazo iégal .y háber 
cumplido ios n^qiii»itos de la convocato- 
ria, han sido admitidos los^aspirantes st- 
gfiienhís: i.

D. Francisco Gómez del Campillo*
Luis NáVárró Canales. 
NárdfeóWrW Viñas y'Daufa¿

' Máhúél'Mlíñéz FU r» s.“
.Auiatk  ̂Síilíie Mfdbm Morales. 
Bíilias?stMVirdón>ry Ví-íalp 
Jainíé'A IVoiiíí '̂,

D. Eduardo Ganenoia Gómez.
Juan Mon y Barcos.
Miguel Alluó Salvador.
Ignacio Bái jan y Máflí.
José do Liñán y Eguizabal.
Ramón SabatóBaloellSv
Miguel de la Villa Garok.
Fidel Abad y de Cavia.
Lorenzo Alier y CdsBÍ.
José María Campos y Pulido.
José Fernández y González.
Isidoro Iglesias y García.
José Póu de Foxá.
Teodoro Andrés Marcos.

2;® Qué queda excluido de estas opo* 
siciones D. Antonio Martínez Fajares, por 
no justificar que reúne la primera y fer- 
cefa de las condiciones exigidas én él ar
tículo 6.® del Reglamento aprobado por 
el Real decreto de 8 de Abril de 1910.

3.̂  Que desde el día en que ée inserte 
en la Gaceta él presente anuncio, comen* 
záfáii á cóhtarsé lós términos á dné sé 
refieren los artícuíoa 14 y 15 dél RégíáA 
mentó defi de Abril del910.

Madrid, 20 de Novkmbre de 1912í!̂ =BI 
Subsecretario, Riv&e.

— -
i!NISTEB!0 M

Mieaíi».
PUERTOS  

Vista la instaiioia susoritá bór D. JoS^ 
Alejo Delgado y D. Antolín Cuena y Bar- 
múdez, en solicitud de que se apruebe la 
cesión hecha por el primero al segundo 
de la concesión de dós parcelas de térré- 
nos de marismas en el término de San 
Juan del Ptterto:(Hu©lva)^ pf̂ ra; sapearlas 
y dedicarlas al cultivo general, otorgada 
por Real orden de 28 do Septiembre de 
1910: ^

Resultando que la Asesoría jurídica 
del Ministerio d© Fomento, después da 
cote] ar con loá documentos brígíñalés los 
señalados én él testimonio legálizádo que 
accnapañaban los solicitantes, maoifiésta 
que el referido testimonio es bastante á 
los fines qu9 en el mismo se expresanj 
que la copia de la escritura dé cdéióií 
acredita que en su otorgamiétóto éé héti 
cumplido todos loa requisitos y solemnL 
dades exigibles, y so halla justificado 
también el pago del impuesto de L ere* 
chbs reales,

S. M. el R^y (q. tí. g ), oorifortóándcse 
con lo pro^puésío por esta Dirécción Ge* 
nérai, se ha/diguado disponer^ ŝe oousifi®’ 
r<| como concesionario.dé las obras dq 
réféféricia á D. Añtótfri Uüená^y Béí*hiü- 
déiz, e|i sustitución dé b; Jésé A l^ h  Del- 
gádo; íOh ten diénidosh quoM nuevo noncp- 
sjpnario sustituye ^  de
rechos y en las obligaciones que le im* 
dóneh iás cláusulas db la códceáilSh, f  
qiiiéíáhdo subsistentes 1 as garantías que 
bfU dé hacéí* efeoiiva-sU responsabilidad^ 
todo con arreglo á lo tíigpuesto.en el ar- 
tícul:;rlQ3 de la ley gpnéraVde ObfásIPii- 
bííé&.' "i : .

Lo qúe dé Real orden, cciñunioadatfpox  ̂
el feomo. señor Ministro de Fomento^- 
digo á V;.iS..para .8u ponoclmieqto, el de 
la Jef>í tura de Obras, Públicas dé és¿ 
lífüviñcia>él dé los ihtéirésWiijs y á los 
éfé^os c,orres|jóndiéntes. ^DióS' gulthdé '̂á 
V̂Í Bt híu 14 de JÍÓ-
víembVe de i912.=Ei Direct(H!s < geuerali 
P. O. R. G. Renviueios.
Señór Gíduriíador civil de la provinclft 
-•'.deJlueJvsi.
Maduid.̂—líat. Tip. “ Suecsores. de Rivadeneyra" Pftseo


